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PRECIOS DE STISCRIPCION

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

A. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

A. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario,—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boleifaes oftciales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los

mencionados perlodirm.

(*Unes de 2 de L'O-u-U, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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Un mes . .
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EN CÓRDOBA 1 FUERA de CORDOBA
PESETAS
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. 21.40
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• 15
. 28
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Menta() 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer tirmino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los dcechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán ggual9ente los derechos de inserción
de los anuncios en los perlóditos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de eSiG3 taStOZ
ton arreglo a lo &apueste en la regla octava del art. 4,1) 42
este Reglamento.

! y cualn

treinta

Las corporaciones provinciales y minicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bourrist dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarlos cuidarán bale su Isatis eatreckt
responsabilidad, de conservar /os números del Bote-rrie, te •
leccionados para su encuadernación que deberá veri/tearee
al final de eida alta.

211DVERDINCIA.—No se insertará ningen adieto e mese
cíne sea a instz.ncia de parte sin que leonina lee ¡Ir -

tereszdzs el importe de su publicación e garantteen le
papi e razón. di 65 ce/itimos linea a parte de tila.

Venta de aiçaneres sueltos 11 40 tentiniini de peseta.
-Flowt
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Gobierno civil cada que preceptúa el párrafo 2.° del
artículo 84 del Reglamento.

Córdoba veinte y seis de Junio de
mil novecientos treinta y uno—El
Contador, Manuel Delgado del Mo-
ral.

da la

PROVINCIA DE COMBA

Circular núm. 2.416

Sección segunda

Adjuntos, don Atanasio Navas
García y don Antonio ¡ose Zafra Or-
tíz.

Suplentes, don Cristabal Aranda
Exposito y don Tomas Ballesteros
González.

Según me comunica el Alcalde de
Espejo en oficio número 338 de fecha
24 del actual, ha aparecido abando-
nado y sin dueño conocido, un mulo
capón de dos años, castaño oscuro,
inclino, la marca, tuerto del derecho,
hierro El Fénix V. número 1 espaldi-
lla izquierda, y en anca izquierda
hierro particular M. S.

Lo que se hace público por medio
de la presente, a fin de que pueda
llegar a co nocimiento de su dueño.

Córdoba 25 de Junio de 1931.—El
Gobernador civil, MARIANO GONZÁLEZ
ANDIA.

Suplentes, don Rafael Rosa Gómez
y don José Lucena Alberca.

Distrito segundo.—Sección única

Adjuntos, don Miguel Urbano Ga-
lán y don Eloy Timonero Arroyo.

Suplentes, don Patricio Caballero
Díaz y dón Manuel Calvillo Molina.

Y para su publicación en el BOLE-
T'IN OFICIAL de la provincia, de orden
del señor Presidente y con su visto
bueno expido la presente en Montur-
que a 15 de Junio de 1931.—Modesto
Moreno.—V.° B.°: García.

Junta municipal del Cen-
so electoral

CARCABLIEY

Núm. 2.391
BAENA

Distrito segundo.—Sección primera
Adjuntos don Juan Antonio Ruiz

Torres y don Francisco Serrano Ga-
listeo.

Suplentes, don Luis Marin Cama-
cho y don Francisco Caracuel Ruiz.

Sección segunda
Adjuntos, don Antonio Serrano

Roldan y don Angel Sicilia Molina.
Suplentes, don Francisco Alcaide

Roca y don Rafael Bénitez Cubero.
Y siendo firmes los anteriores nom-

bramientos en virtud a no haberse
presentado excusa por los interesa-
dos, expido la presente de orden y
con el visto bueno del señor Peesíden -
te en Carcabue y a 22 de Junio de
1931.—Antonio Reyes.—V.° B.°: El
Presidente Joaquín Benitez.

Núm. 2.393

Núm. 2.427

Habiéndose extraviado la libretan úmero 563 correspondiente a la Cajade A
horros de esta Oficina Central,se anuncia por término de quince
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Distrito.—Sección.—Nombre de los
Presidentes. —Nombres de los Ad-
juntos y suplentes.

Distrito primero.—Sección primera

Presidente, don Rafael Alcalá Buel-
ga.

Suplente, don Pascual Hernández
Rubio.

Adjuntos, don Rafael Marín Roque
y don Ramón Planas Rosal.

Suplentes, don José Guiote Poyato
y don Ricardo Luque Alfaro.

Sección segunda

Presidente, don Gabriel Ariza Ta-
rifa.

Suplente, don Felipe Valbuena
Tion da.

Relación de los Adjuntos y suplen-
tes que han de constituir las mesas
electorales de esta villa.

Distrito primero.—Sección única
Adjuntos, don Juan Sánchez Sara-

via y don Eloy Timonero León.

Don Antonio Reyes y Reyes, Secreta-
rio de la Junta municipal del Censo
Electoral de esta villa.
Certifico: Que la junta municipal

de esta villa, en sesión celebrada en
segunda convocatoria el día 19 del
actual, en virtud de haberse presen-
tado escusas, a los nombramientos
recaídos para los Adjuntos que han
de constituir las Mesas electorales de
las cuatro secciones en que se divide
este término municipal, para las Elec-
ciones que han de verificarse el 28 del
actual, quedaron hechos los nombra-
mientos que se detallan a continua-
ción.
Distrito primero.—Sección primera
Adjuntos, don Idelfonso Serrano

Sánchez y don Manuel Zafra Ortiz.
Suplentes, don Francisco Baena

Molina y don lose M .  Ballesteros Ra-
mírez.

1111111131n.—_

MONTLIRQLIE

Núm. 2.392

onte de Piedad y Caja de

Ahorros de Córdoba
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Adjuntos, don Angel Martinez, Co-
bos y don Vicente Membrives Luque.

Suplentes, don Francisco Lomeria
Guz y don Ezequiel Lama Arroyo.

Sección tercera

Presídentej don Francisco Márquez
Galísteo.

Suplenre, don Antonio Vida Hor-
nero.

Adjuntos, don Miguel :Ylelendo
Priego y don Antonio Megías Pelaez.

Suplentes don Juan Lucena Se-
villano y don Francisco Jurado Las.

Sección cuarta
Presidente, don José Cruz Val-

verde.
Suplente, don Juan Vera Castro.
Adjuntos, don Manuel Monroy Al-

bend y don Moisés Marzo Pérez.
Suplentes don Antonio Laguna

Duarte y don Antonio López Roldán.
Distrito segundo.—Sección primera
Presidenie, don Domingo Aguilar

Ocaña.
Suplente, don Manuel Polonio Ba-

rranco.
Adjuntos, don Manuel Mauvecín

Cejudo y don Eduardo Mármol Ma-
rín.

Suplentes, don Antonio León Prie-
go y don Manuel Lara Ocaña.

Sección segunda

Presidente, don Francisco Alba
Arrabal.

Suplente don Manuel Ariza Ordó-
-fiez.

Adjuntos, don Luis Megias Bravo
y don Manuel Megias Melendo.

Suplentes, don Pedro Ló pez Cano
y don Manuel López García.

Sección tercera
Presidente, don Domingo Ortíz

Ocaña.
Suplente, don Manuel Vargas Mar.-

tinez.
Adjuntos, don José Molina García

y don Manuel Monroy Alarcón.
Suplentes, don Domingo Lastres

Mendoza y don Fernando Lozano
Cruz.

Distrito tercero.—Sección primera

Presidente, don Antonio Pérez Lo
zano.

Suplente, don Antonio Cuenca
López.

Adjuntos, don Francisco M. Talión
Cano y don José Molina Córdoba.

Suplentes, don Domingo López
Martínez y don Francisco López He-
rrador.

Distrito cuarto—Sección primera

Presidente, don Pablo Aguilera
jano.

Suplente, don Luis Garcia Pefial-
ver.

Adjuntos, don José Megías Pelan y
don Eduardo Molina Córdoba.

Suplentes, don José Leiva Ramirez
y don Joaquín Lara Díaz.

Sección segunda

Presidente, don Miguel Flores Ló-
pez.

Suplente, don Rafael Velasco Mn.-a
mol.

Adjuntos, don Rafael Morales Lara
y don Enrique Molina.

Suplentes, don Victoriano León y
don -Antonio Luque Repullo.

Distrito quinto.—Sección primera

Presidente, don Francisco I3urrue-
co Caceres.

Suplente, don Antonio Rabadán
Arjona.

Adjuntos; don Francisco Nieto y
don Elias Ordóñez Varona.

Suplentes, don Juan. Lizafia Pérez y
don Antonio Lara Contreras,

PUENTE GENIL

Núm. 2.404

Don Juan Aguilar Castilla, Secretario
de la Junta municipal del Censo
electoral de Puente 'Genil (Cór-
doba).
Doy fe: Que en sesión celebrada

por dicha Junta se ha levantado la si-
guiente acta;

En la villa de Puente Qenil a vein-
te y dos de junio de mil novecientos
treinta y uno, hallándose constituida
l a lunta municipal del Censo Electo-
ral de ella, ann-nouesta de los señores
don Lorenzo Carmona Viliairana
Presid.ente, don Alberto Alvarez de
Sotomayor, don Luis del p inp Gil, don
Mannel Garcia Madrigal y don An
nio Ruiz Solís, Vocales, con asíst
cia de mí el Secretario, con objeto
proceder a la designación de un
junto en sustitución de otro nomb
do que no puede desempeñar
cargo.

Por el presidente se expuso que
biéndose renunciado por don Joaq
Abaurre Montilla, al cargo de Pie
dente de la mesa electoral correspo
diente al distrito segundo sección t
cera, por tener más de setenta ari
de edad, lo que demuestra con el c
tincado de Ja partida de bautísn
procedia ta des.ignación de quien
sustittip; acordándose así por la Ju

Sección segunda

Presidente, don Antonio Alcalá Ro-
mero.

Suplente, don Pablo Villarreal Or-
tiz.

Adjuntos, don Ramón Morales
Priego y don Antonio Mesa Ortega.

Suplentes, don José López Arca y
don Antero Lara Cariadilla.

Sección tercera

Presidente, don Manuel Ramírez
García.

Suplente, don Emilio Millán Mo-
reno.

Adjuntos, don José Molina Gallego
y don Isaac Morales Priego.

Suplentes, don José Lara Díaz y
don Manuel López Castro.

Suplentes, don Miguez Jiménez Mu-

i

ñoz y don Pablo brriénez Moreno.
Como Secretario de la Junta muni-

cipal del Censo electoral de esta ciu-
dad, certifico: Que la presente rela-
ción está conforme con el acta del 11
del actual, levantada por la Junta.

Y para que conste y remitir al uns-
trisimo señor Presidente de la junta
provincial del Ramo expido el presen-
te que visa el señor Presidente en
Baena a 11 de junio de 11931.—José
Megias.—V.° B.°: Firma ilegible,

Don Antonio Plasencia Granados,
Secretario de la Junta municipal
del Censo electoral de esta villa.
Certifico. Que para las elecciones

de Diputados a Cortes convocodas
para el día veinte y ocho del mes ac-
tual fue designado como Adjunto pro-
pietario para constituir la Mesa elec-
toral del distrito segundo sección pri-
mera de este término, Juan Gómez
Lucena menor; y habiendo renuncia-
do este por causas sobrevenidas se-
gún su escrito fecha de ayer por la
Junta municipal de esta villa en se-
sión de hoy, se ha designado para
proveer la mencionada vacante, a don
Sebastián Arias Aguilar.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador Civil
de la provincia para su inserción en
el BOLETIIn1 OFICIAL de la misma, expi-
do la presente que firma y visa el se-
ñor Presidente, en Benamejí a 22 de
Junio de 1931.—Antonio Plasencia.—
V.° B.°; Angel Nieto.

Núm. 2.394

BENAMEJJ

Sección segunda

Presidente, don Manuel Aceituno
More 010.

Suplente, don Francisco Veredas
Ariza.

Adjuntos, don José Melendo Pliego
y don Francisco Ordóñez. 	 ta y recayendo tal desigliC;J án en dQn

Julio Aguilar Borrego.
Se acordó también por la Junta, que

el nombramiento expresado sea co-
municado seguidamente a su titular,
así como que se expida testimonio du-
plicado de la presente, uno de los
cuales sera elevado el Ilustrísimo se-
ñor Presidente de la Junta provincia,
del Censo Electoral, y el otro al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia, con el fin de que sea
inserto en el BOLETIN OFICIAL de la
misma.

Con lo que se terminó la presente
que leida y conformes firman los
asistentes con el señor Presidente de
todo lo que yo el Secretario doy fe
Lorenzo Carmona, Alberto Alvarez,
de Sotomayor, Luis del Pino, Manuel
García, Antonio Ruiz, Juan Aguilar.

El acta inserta está conforme con
su original a que me refiero y para
elevar al IlustrIcímo señor Goberna-
dor civil de la provincia se expide la
presente en Puente Genil a 22 de Ju-
nio de 1931.—Juan Aguilar V.' B.°: El
Presidente Lorenzo Carmona.

Núm. 2.405

Don Juan Aguilar Castilla, Secratario
de la Junta municipal del Censo
Electoral de Puente Genil (Cór-
doba).
Doy fe: Que en sesión celebrada

por dicha Junta se ha levantado la si-
guiente acta.

En la villa de Puente Genil a veinte
y dos de Junio de mil novecientos
treinta y uno, reunidos los señores
que constituyen la Junta municipal del
Censo Electoral de este término, Pre-
sidente don Lorenzo Carmona Villa-
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franca vocales don Alberto
de Sotomayor don Luis del
don Manuel García Madrig
Antonio Ruiz Solis, y asis
mí el Secreterio.

Por el señor Presidente SE
que el objeto de la presente
ceder a la designación de
Adjunto suplente del distrit
Sección segunda, en sustitu
que haciendo sido nombradc
del actual resulta no reside
población, p rocediéndose en;
a nombrar otro que ocupe la
producida, recayendo tal c
don Francico Sánchez Esojo,
l iado en calle Aguilar 18, ha l
cumpjído lo dispuesto en los
los 36 y 37 de la ley Electora

to- Se acordó también por la jt
en- munícar a el señor Sánchez;
de bramiento, y que se expidan

Ad - timonios de la presente, uno
ra- cuales será elevado al Ilustrís
el flor Presidente de la Junta

cial del Censo Electoral y el
ha - mitído al Excelentísimo señor
umn nador civil de la provincia,
si - inserción en el BOLETIN OFICL

h - misma.
er- Con lo que se termina la p
OS que leida y conformes firman 1
er- tentes con el señor Presidente
10 , doy fe.----lorenzo Carmona.—.

1P A. de Sotomayor.—Luis del
h- Manuel García,—Antonio Rui;

Aguilar,

El acta inserta está confort
su original a que me refiero
elevar al Ilustrísimo señor Gc
dor civil de la provincia se ex
presente en Puente Genil a 22
nio de 1931.—Juan Aguilar,-
bueno: El Presidente, Lorena
mona.

Don Emiliano Sanz Cabada, Secreta.
río de la Junta municipal del Censo

Electoral de este término,
Certifico: Que en el libro de actas

de dicha junta, existe la que literal
mente copiada dice así.

En la villa de Belmez a veinte y
cuatro de Junio de mil novecientos
treinta y uno, reunidos en el local del

Juzgado, previa convocatória, siendo

la hora señalada para la celebración
de esta Junta. el señor Presidente don
Ricardo de Soto Rivera, declaró
abierta la sesión, expresando que el

objeto de la misma era dar posesión
de la presidencia de la Junta munid.

pal del Censo a don José Pidal Hor
nero, que hoy la ha tomado de Joee

municipal propietario. Leidas po r Mi

el Secretario, la disposisiones
nentes de ta Ley Electoral, el seflor

Soto, clió posesión en el acto el señor

Pidal de la presidencia, con entrega

del material y docúmentaciones de
ella. Y no habiendo mas asuntos de

que tratar, se dió psr termina da la

sesión levantan dose la presente ilDluc I a.

que leida a los asistentes por rer
ciar estos a su derecho y firman de
que certifico Ricardo de Sotos
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POZOBLANCO

Núm. 2.295

o

Núm. 2.340

CASTRO DEL RIO

Pidal Francisco Quintero Gómez, M.
Villarreal Muñoz J. Serrano Cuenca
R. Rodríguez, Emiliano Sanz, Rubri-
cados.

Concuerda con su original a que
me refiero. Y para que conste, expido
Ja presente que firmo en Belmez a 25
de junio de 1931.—Emiliano Sanz.
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Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
Instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un caballo que
en Octubre de 1930 era de dos arios
y medio, P50 alzada, hierro en forma
de E. muslo izquierdo, pelos blancos
en el cuello, armiñado del píe izquier-
do, y el hierro 0-15 muslo derecho,
hurtado la noche del 9 al 1() del 'de-
tpal, del sitio Arroyo de los Alarnos,
hilillo de esta ciudad, al vecino de
la misma José Bermudo del Rey, y de
ser habido sea puesto a mi disposi-
çión y asimismo en la prisión preven-
tiva: de este partido, la persona en cu-
yo poder se encuentre si no acredita
u legítima adquisición; pues así está

acordado en sumario que instruyo
con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 13 de junio
de 1931.—Gregorio Prados.—E1 Se-
cretario, Carlos G. Loynaz.

BAENA

Núm. 2.338

Don Mariano Torres Roldán, juez de
Instrucción del partido de Baena.

Por el presente, requiero a todas
las au toridades para que p rocedan a
la busca y rescate de cuatro pavas
negras y un pavo blanco, con un pe-
so de cuatro kilos cada uno, robados
la noche del 17 al 18 de Abril último,
de la finca la Valeriana, de este tér-
mino, propia de D. Telesfora Navas,
vecina de Doña Menda, y a la deten-
ción de los autores del hecho, así co-
mo de la de los poseedores ilegítimos
de lo sustraído, poniendo a mi dispo-
sición unos y otros, pues así lo tengo
acordado en causa que instruyo bajo
el número 28 de 1931.

Dado en Baena a 10 de Junio de
1931.—Mariano Torres.—E1 Secreta-
rio, Manuel Pardo.

LA RAMBLA

de la Aldea la G uijarrosa, término ydemarcación de la villa de Santaella,
las cuates fueron sustra idas en la no-
che del 11 al 12 del actual, del pago
de la Ci uijarrosa ya m encionado, las
que caso de ser habidas serán remiti-
das y puestas a d isposición de este
Juzgado; así como a la captura y con-
ducción a la prisión de este partido
como detenido del autor o autores
del hecho y de las personas en cuyopoder se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a diez y ocho
de Junio de 1931.—Benito Gálvez.—
Ei Secretario, Ricardo Aguilar.

Reseña
Una burra de s i ete arios de edad,

capa rucia clara, talla regular, con
rastra macho, de catorce meses, pelo
rucio claro.

Núm. 2.359

tobal Pérez Merino, poniéndolas a mid isposición con sus poseedores ilegí-
timos caso de ser habidos; pues así
lo he acordado en el sumario que por
tal motivo instruyo con el número 53
del corrie-te ario.

Dado en Castro del Río a 15 de Ju-
nio de 193 1.—Rafael G. de Lara.—E1
Secretario interino, Antonio Muñiz.

Resella de las caballerías
Caballo capón de 10 arios, 1'50 al-

zada, tordo vinoso, hierro V. número
11, nalga izquierda y lunar grande en-
tre ollares.

Mulo capón 13 arios, de igual alza-
da que el anterior, castaño oscuro,
oji bociclaro, fogueado menudillo, ma-
no y corbejón lado izquierdo hierro
Compañia Fénix letra V. número 15
anca izquierda.

Núm. 2.360

3

9-

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de este partido de La Ram-
bla.

Por el presente, en nombre del Pre-
sidente del Gobierno provisional de
la República, exhorto y requiero a to-
das las autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agentes a
la busca y rescate de las caballerías
que al final se reseñar , de la propie-
dad de Diego Requena Bonet, vecino

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Juez de Instruccion del parti-
do de Castro del Río.
En virtud del presente edicto ruego

a todas las autoridades y encargo a
los dependientes de la policía judicial,
procedan a la busca y ocupación de
las dos caballerías que al final se re-
señan hurtadas sobre las veintitres
horas del día once al doce de los co-
rrientes del sitio denominado Sendas
de los Casa Hilas, de este término mu-
nicipal, donde se hallaban pastando,
propias del vecino de esta villa Cris-

Don Rafael González de Lara y Mar-
tinez, Juez de Instrucción del par-
tido de Castro del Rio.
En virtud del presente edicto ruego

a todas las autoridades y encargo a
los dep endientes de la Policía judicial
procedan por medio de sus agentes
a la busca y ocupación de la caballe-
ria que al final se reseña, hurtada so-
bre las dieciocho horas del día dos
del mes en curso de terrenos de este
término denominado Valdejudio, pro-
pia del vecino de esta población José
Cubero Aguilar, poniendola a mi dis-
posición con sus poseedores ilegíti-
mos caso de ser habidos: pues asi lo
tengo acordado en el sumario que por
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mento, a quien dará cuenta, para resol-n definitiva; Real orden de 28 de Marzo de 1930,iva a la Aesorería jurídica del Ministerio de la

t'naCiÓn; Real decreto de 20 de Septiembre deapro
batoria del Estatuto del Reformatorio PHI-1-de Asturias; Real decreto de 21 de Diciembre deProhibiendo la asistencia a las corridas de torosectáculos de boxeo a los menores de catorceReal decreto de 3 de Febrero de 1929, en cuan-articulado no comprendido en el artículo 1. 0 de)ecreto; Real decreto de 9 de Febrero de 1925,)ando el Regl
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año, sobre restricción del
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Real orden de 3 de Diciembre de 1927, sobre ferias y
mercados; Real decreto de 3 de Enero de 1928, sobre
pago de quinquenios a los Secretarios; Real orden de
14 de Mayo de 1928, sobre regimen de funcionarios
municipales; Real decreto de 3 de Noviembre de 1928,
sobre arbitrios de los Ayuntamientos sobre productos
de la tierra; Real decreto de 15 de Diciembre de 1928,
sobre reivindicación de terrenos en la vía pública;
Real orden de 8 de Marzo de 1928, sobre representa-
ción de la Cámara de la Propiedad en las Comisiones
de ensanche; Real decreto de 16 de Julio de 1929, so-
bre jurisdicción contenciosa; Real decreto de 14 de No-
viembre de 1929, aprobando el Reglamento general de
los Colegios y creando el Colegio Central; Real orden
de 4 de Noviembre de 1929, sobre obras y servicios;
Real orden de 15 de Enero de 1930, sobre asistencia
de los Alcaldes para aplicación del Reglamento del
Catastro; Real decreto de 2 de Abril de 1930, sobre li-
mitaciones a los Ayuntamientos en ventas, contratos y
empréstitos; Real decreto de 8 de Abril de 1930, sobre
ordenación y aprovechamiento de bienes comunales;
Real decreto de 10 de junio de 1930, creando el Cuer-
po de Depositarios; Real orden de 18 de junio de 1930,
sobre aplicación del Real decreto de 2 de Abril de
1930; Real decreto de 14 de Noviembre de 1930; so-
bre expedientes de destitución de Secretarios; Real or-
den de 21 de Noviembre de 1930; sobre informe de los
Colegios en los expedientes de destitución; Real orden
de 8 de Enero de 1931 sobr , 	 • •
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tal motivo instruyo con el número 50
del corriente año.

Dado en Castro del Río a 6 de Ju-
nio de 1931.--Rafael G. de Lara.-E1
Secretario interino, Antonio Muñiz.

Reseña de la caballería
Mulo capón 5 arios, 1'50 de alzada

capa castaña, raza española letra A.
nalga derecha, ojos y bozo claro con
el seguro de la Compañía Fenix
Agrícola letra V. número 15 en la nal-
ga izquierda.

Núm. 2.361

Don Rafael González de Lara y Mar-
tinez, Juez de Instrucción del parti-
do de Castro del Rio.
En virtud de la presente requisito-

ria y como comprendido en el núme-
ro tercero del articulo 835 se cita,
llama y emplaza el procesado Venan-
cío Carmona Fernandez, de 35 arios
del campo, viudo, natural y vecino de
libra; para que dentro del término de
diez días a contar desde el siguiente
de la publicación de esta requisitoria
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
y «Gaceta de Madrid » conparezca an-
te este juzgado para constituirse en
prisión en el sumario que contra el
mismo se instruye con el número se-
tenta y seis del ario mil novecientos
veintiocho, bajo apercibimiento que
de no conparecer sera declarado re-
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a las autoridades y dependientes de la
policía Judicial procedan a la busca
y captura de dicho procesado ponien-

dolo a mi disposición caso de ser ha-
bido en la Carcel de este partido.

Dado en Castro del Río a 2 de Ju-
nio de 1931.-Rafael G. de Lara.-E1
Secretario interino, Antonio Muñiz.

CORDOBA
Núm. 2.366

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno provisional de la República es-
pañola exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la busca
de las prendas que al final se reseña,
que han sido sustraidas a D. Antonio
de la Bastida de su domicilio calle
Concepción 16, de esta capital; a la
captura y conducción a esta cárcel,
como detenidos, del autor o autores
del hecho, y que se sospecha sea una
tal Magdalena de 25 a 30 arios, sir-
vienta que fue de dicho señor y que
vive por el Campo Santo de los Már-
tires, y lo sustraido de ser encontrado,
lo pondrán a mi disposición, con la
persona o persouas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba 18 de Junio de
1931.-joaquin Pérez Romero.--E1 Se-
cretario, Antonio Díaz.

Reseña
Dos botones de perla fina, en pla-

tino montadas en cerco, dos botones
de oro lisos con pasadores, perlitas y
rubies, dos rosarios azabaches ne-
gros, uno engarce filigrana dorada,

una medalla grande Purísima, otra
figura del Pilar, otra grande de Lour-
des y una chiquita todas ellas de
plata.

Una cadena de plata, medalla Vir-
gen del Carmen, un sonajero de pla-
ta y cadena forma lisa con cascabe-
les y puño marfil antiguo, una meda-
lla de San Rafael con rubíes al lado
y fecha detrás, piedras sueltas, un to-
pacio, un ópalo, una perla, todo esto
fino, una cadena fina de reloj caba-
llero.

Un imperdible figura cabeza, un
duro antiguo de colomna, un librito
con un rosario negro, una miniatura
en oro con un Excehomo de esmalte
blanco con su cristal ovalado el cer-
co es de oro calado con incrustacio-
nes de esmeralda antigua, valorada
en quinientas pesetas y con el estaba
el certificado del valor, un camafeo
de imperdible, una manta de cama de
lana.

Núm. 2.379
Don Joaquín Pérez Romero, juez de

Instrucción del distrito de la Iz-
qnierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentisimo señor Presidente del Go-
bierno Provisional de la República, ex-
horto y requiero a todas las Autori-
dades de la nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de la
caballería que al final se reseña el día
16 del actual fué sustraida a don Ri-
cardo Luque González, vecino de és-
ta del sitio conocido por Tiro de pi-
chón, de este partido; y a la captu-

ra y conducción a esta Cárcel, ce.
detenidos del autor o autores cleihi"
cho, y la caballería de ser encontrli
la pondrán a mi disposición, (c1
la persona o personas en cuyo pode
se encuentre, si no a creditan su le
tima adquisición.

Dado en Córdoba a 20 d e Junio
1931.-Joaquín P. Romero.-Ei
cretario, Antonio Díaz.

Reseria
Un caballo negro, menos dr,

marca, tuerto del decrecho, y pe.;
de arestin.

Núm. 2.380
Don Germán Ruiz Maya, Juez de}

trucción del Distrito de la Dereci,
de esta capital.
Por el presente, en nombre delE1

celentísimo señor Rresidente del
bierno Provisional de la Repúblirl,
exhorto y requiero a todas las Ae.
rida des de la Nación, procedan
medio de sus agentes, a la busca
la caballería que al final se tee
que el día 15 del actual, fué sustralt
a don Francisco Bravo Reinosoitt
cino de Castro del Río del sitio Ce.
tijo «Lope Amargo», de este pare
y a la captura y conducción am
Cárcel, como detenidos, del alai
autores del hecho, y la caballeriai
de ser encontrada la pondrán a:
disposición, con la persona o pete
nas en cuyo poder se encuentre, si
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 20 de jinjol
1931.--Germán Ruiz Maya.-ElSeu
brío licenciado, Manuel Pozance.

Reseña
Mulo de ocho arios, tordo rodan

raza española, pelos blancos ea
lomo y costillares hierro J. C.P
derecha y en la paletilla izquierh

tra R, número 16.

personales del Cuerpo de Seguridad; Real orden&
de Febrero de 1929, sobre excepción del recargo'
soltería a los viudos mayores de sesenta años; Ji

orden de 13 de Mayo de 1929, sobre cédulas persa
les del Cuerpo de Telégrafos; Real orden de 16 de fi

brero de 1929, sobre cédulas personales de transt.

tes; Real orden de 16 de Febrero de 1929, interprew

do el artículo 39 de la Instrucción de cédulas; Reale

den de 31 de Mayo de 1929, sobre aplicación di

artículos 41 y 42 de la Instrucción de cédulas; Real

den de 31 de Mayo de 1929, sobre cuota por P3I

nacional de circulación de automóviles en relaciór

el impuesto de cédulas; Real orden de 26 de Sept5

bre de 1929, sobre cédulas del Cuerpo de Ada

Real orden de 18 de Junio de 1930, sobre contrafaa

de empréstitos; Real decreto de 15 de Julio de
sobre estadísticas de Administración local; ReaW

de 23 de Julio de 1930, sobre cédulas persona

decreto de 15 de Noviembre de 1924, reorganizae
Ministerio de la Gobernación; Real decreto de I)

Julio de 1930, reorganizando la Sección cuarta

Dirección general de Administración; Real orden g‘

Marzo de 1928, sobre honorarios de Abogad00'

neficencia; Real decreto de 28 de Mayo de 1928,°

derecho de tanteo de los arrendatarios de biells

Beneficencia no amortizados; Real decreto de 1.1

Marzo de 1925, sobre personal medicofarmacéll

la Beneficencia general; Real decreto de 20 Gicj

ro de 1931, organizando el Patronato NacionalP
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tamientos al retiro obrero; Real orden de 27 de Enero
de 1931, sobre destitución de los Agentes municipales
armados; Real decreto de 4 de Febrero de 1931, sobre
intervención de partido; Real decreto de 6 de Febrero
de 1931, sobre actuación de las Intervenciones de par-
tido; Real orden de 7 de Febrero de 1931, sobre peti-
ciones formuladas por la Asamblea de Interventores;
Real decreto de 15 de julio de 1925, sobre obras y vías
provinciales; Real decreto de 20 de Octubre "de 1925,
sobre Sanidad provincial; Real decreto de 2 de No-
viembre de 1925, sobre funcionarios subalternos pro-
vinciales; Real decreto de 4 de Noviembre de 1925, so-
bre administración y cobranza de cédulas personales;
Real orden de 12 de Mayo de 1925, sobre cumplimien-
to por las Diputaciones de servicios exigidos por el
Estatuto provincial; Real orden de 12 de Mayo de
1925, sobre modelación para presupuestos de Diputa-
ciones de regimen común; Real orden de 20 de Abril
de 1926, elevando al 40 por 100 el tipo fijado en el pe-
núltimo párrafo, artículo 226, F) del Estatuto provin-
cial; Real orden de 24 de Abril de 1926, sobre obten-
ción de datos para la exacción del impuesto de cédu-
las personales; Real orden de 13 de Abril de 1927, so-
bre cédulas exigibles a los obreros; Real decreto de 10

de Enero de 1928, sobre redacción del artículo 29 de
la Instrucción de cédulas personales; Real orden de 16

de Enero de 1928, sobre personal y material de los
Tribunales provinciales de lo Contencioso-administra-
tivo; Real orden de 25 de Abril de 1928 ) sobre cédulas
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